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- POR LA QUAL SE MANDA QUE PARA
la .mejor execucion de lo que se expresa en el Real

. Decreto aqui inserto, las Justicias de estos Revnos
auxilien á los Administradores y Dependientes de-
Rentas en /10 que pueda ofrecerse y necesitarse de

sus facultades, con lo demás que se
. '- .

;prev1ene.
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.POR LA' GRA,erA DE :DIOS,'

.Rey de Castilla',' de Leon, de Arag0n~'-
de ras Dos-Sicilias , deJerusalénvde Na..;.
varra ,.de Gr~11ada "de "I'oledo, de Va';·
lencia , de Galicia, de Mallorca, de Sevi-
Ha , de. Cerdeña, ~e' Córdova, de Córce- .
ga, de .Murcia ;'.de Jaén" delos Algarves,
de Algcciras ,. He Gilsraltar ,-'de 'las Islas
de Canarias .de las .Indias ,Orientales y
Occidcntales, IsJas y;T~~lTa Firme dé!
.Mar Océano"; Archiduque' de Austria;
Duque de B9rgoña., de;Brabante', y de
.Milán ; Conde de Abspúrg, de FIándes,
'I'iróly Barcelona; Señor, de Vizcaya y
de, Molina , &c. A los 'del mi.Consejo,
Presidente y.Oídcresde mis Audiencias,

_y Chancillerías, Alcaldes ,Alguaciles de
mi Casa y Corte, y á todos los Corregi-
dores , Asistente, Gobernadores., ·Alcal-

! des Mayores y Ordinarios , y otros qua-
, lesq uier Jueces y Justicias de· estos mis '
Reynos, así de Realengo, como los de
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Sefiorío , Abadengo y' Ordenes , tanto á
los que ahora son, como á los que se-
rán de aqui adelante', S¡ABEl) : Que
con Real, Orden de treinta de N 0-

I

viembre próximo ",.se;ha dirigido .:~l·mi,
Consejo' unacopia.ktel '.Real Decretó ex- .
pedido .y :comuhicádd\ en veinte y 'siete
del 'mismoá ;Dt;>;h.M-iguél·de Muzql1iz"
mi Secretario de E:stad,d)t;'del Despacho '
Urtive~sal deHaciendavparaque ..el mi
Consejo prevenga ~esde luég~,á las Chan ..

< cillerías; 'Audiencias, Corrcgidores, Al-
caldes Máyores, y'd,etnás á quienes tóque, .

. que auxilien á 10"s' Administradores.y De ..'
pendientes de Rentas en-Ío que pueda
ofrecerse Jy necesitarse de sus facultades
para la mejor éxecüeion de 10 resuelto en

"el referido ·Real Decreto , eltenor 'del .. ,
'. qual es el sigüié¡lte : ' , . ¡ / '. \

Rtal Decreto. ,~, Ál. pesar de los piadosos deseos que .
.'" tengo de aliviar á:mis amados Vasallos .'
" del aumento del tercio de Isus contribu-'
" cienes .ordinarlas .con que 'me han·ser--·
" vida extraordinariamente desde el año .
"d,e mil, setecientos y ochenta para los
., gastos de l~,Guerra, los empeños de ésta,

. ;, mJe obligan á sacar' de su zelo,.y fidelidad.
;, los .medios de" 'satisfacer los. Siertd·d,~:·:

! .:. ' .pues '.~,:',-o ,',.0,
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" pues ~preciso.repartir y cobrar para esté
". "fin', el ano l~tóJ.Clmodé mil setecientos
-" ochenra y.tres los mismos tr-ibutos or-
'" dínarios vcxtraordinatios , ·coh oueeñ

.. .... J...,I .. ~

- ;, el presente y losdosaateriores haÑ· €OH'1
'" tribufdo á las ürgehci~fS~pt1bÜ~asÍasPro- '
",'Y"Íncias de/Castilla 'y ~eoriVy d 'Jl~,:Cé':"
" rorra.de Atagóri, dispond);éi~~s~~execúJ'
,~ cien con airgg~o,~'~ti~lte,ale--sJ~ecr€t(j~·
,,;'de diez y sietede N ovicmbré'démil se~~
" tecieneos setenta y nueve ;velnte y sie
~? te de 'Diciembre ~le:mil setecientos y
" ochenta, y v;ei~te-y tIno de Noviembre '
,,' de :mil setecientos ochenta y uno/Ten-

1 ,,~dréisloentendido', cuidaréis de-su cum-
" plimiento , y pasaréis copias-de este D~::
"'~creto á' los ~ilbutia}.es yMinistros 4 J .

,;'quiedes róqueparasir inteligencia '.·Y
,; para.que concurran áallanar qualesquie-
;,era-'dificultades que se-ofrezcan ..ce ~ 'Se--
ñaládó 'de la Real mano de S. M-¡en San
Lorenzo ~íReal', á veinte Y- siete de N 0:-
viernbre de: mil. setecientos' ochenta y
dos, ~ A .D..~iguél de,,~~zqui~i:~· Pu-
blicado en el .mi Consejo (el citado Real
Decreto -y Orden; teniendo pfe~_~1ite,10,
expuestopor mis Fiscales, acordó en seis

«:» ~,,~~,est(tmes' expedir esta mi Cédula'. Por
"_:~;¡'c;'?:,:~~·': la
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la qual .os mando á todos ,y,á·cada. uno-de
Vos en vuestrosIugares , distritos y [uris-
dicciones, Veáis-el referido mi (Real De-
creto de."yeinte,~y,"siete de Noviembre
próximu 'que vá~jflsertQ ,'y le guardéis y
cumpláis; 'Y en suconseqiiencia \,paraqqe
tenga.su entero. y~puhtu,al'.cu;mpliniien~

,~ to, aox1Iléis á 1os'Ad'ministradores y De-
pendientes ~de Rentas en .10 _que pueda
'ofrecerse y necesitarse dé vuestras facul-
tades para su mejor execucion , dando á
este fin la-s órdenes-, autos y providencias
que convengan : Que así 'es mi voluntad;
y-lque {al trasladoimpreso de esta 'mi :Cé~'
dula, ',firmada: de D. Antonio Ma.rtiriez
~Salazár, mi Secretario ,.~C-ontador,de,Re~
sulras.y.Escribano de Cámara mas anti-

, ,guo y-de Gobierno del mi Conse]o , se le
déla misma fé ycrédito que á su original.
Dáda~en Madrid á once de Diciembre de
mil setecientos ochenta y dos. ~ YO EL
REY: ==: Yo'D.Juan Francisco deLasti- ~
ri , Secretario 'del:Rey ñ"uestro Señor; lo
hice escribir por -su-mandado. ~ D. ':NIa- .
nuelVentura Figueróa~ ~ El Marqués
de Roda.:~·El Conde de Balazote. ~ 'D.

, J?~bIQ~"Ferrandiz·Bendicho. ~D~Migqél '
de ,M;~Irdin~e.ta. ':= J}eg~strado. ::::D .'Ni.., ..
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colás-Verdugo.e Teniente de Canciller. "
Mayor.t::: D.'Nicolás Verdugo. Es copia
de su, original , de que certifico. Por el Se-
cretario Salazár. D. Pedro Escolano de,
Arriera.
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